RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005155, Ent. N° 3943/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 2600001200 para la contratación de los trabajos del montaje industrial de una nueva línea de producción para la fabricación de clinker en la Planta Pórtland Minas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 861/7/2012 de fecha 20/07/12, se adjudicó la Licitación Pública de referencia, a TEYMA URUGUAY S.A. por un monto de $ 403:602.653,30 más I.V.A., por el suministro y montaje industrial en condición Plaza, y por un monto de          U$S 632.209,10, más I.V.A, y $ 22:692.505,43 más IVA por concepto de gestión de cambio y ajustes de Proyecto (Leyes sociales por monto imponible de hasta $ 70:747.802);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/09/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referido;

3) que con fechas 07/11/13 y 30/01/14 Teyma solicitó                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         el pago adicional como consecuencia de una diferencia de peso entre los equipos a montar del listado del Anexo 5 del pliego y los que efectivamente resultan del Packing List de FL Smith, señalando que esa situación requiere una mayor cantidad de horas hombre y recursos que resultan proporcionales al peso del equipo, y que el precio por estos incrementos de kgs, asciende a        $ 17:990.126,93 y $ 3:957.827,92, correspondiente al I.VA;
4) que con fecha 02/04/14, los Servicios Jurídicos  informaron, que se produjo una alteración del equilibrio económico-financiero del contrato, ya que la información relativa al peso de los equipos corresponde a la suministrada por FLSmith, y que no habría observaciones que formular a lo planteado por la firma, en tanto se admite en doctrina que en caso que el equilibrio económico financiero de un contrato se vea alterado por la incidencia de hechos o circunstancias exteriores a las partes, por trastornos de tipo económico, incontrolables e imprevistos que hacen más oneroso el mismo, es posible su revisión, reacondicionamiento al proyecto común que tuvieron las partes, y que se deberá  determinar la responsabilidad de la empresa FLSMITH, encargada de los datos proporcionados. Se destacó que se había establecido que la obra debería seguir los lineamientos y condiciones de la M. Descriptiva que ANCAP elaboró y a las disposiciones, normativas y especificaciones dadas por la empresa FLS, la que suministró la ingeniería y los equipos electromecánicos para el proyecto que también forman parte del pliego;
5) que Gerencia de Abastecimiento solicitó que se gestionara y dispusiera: la ampliación de obra, de  suministros adicionales y los incrementos por diferencia de peso entre lo presupuestado, según el Anexo V del Pliego y lo efectivamente realizado según los packing list de FLS,  por            $ 68.457.718,81 y $ 9.618.474,70, y la ampliación del monto imponible para el pago de leyes sociales por las ampliaciones referidas;  
6) que la Gerencia Económico Financiera proporcionó información indicando que la contratación se encuentra prevista en el presupuesto 2014, contando el rubro asignado con disponibilidad;

7) que por Resolución Nº 869/6/2014 de fecha 26/06/14 el Directorio dispuso: 
a) ampliar la licitación por un monto de $ 68:457.718,81 (IVA incluido), a precios reajustables más $ 9:618.474,70 (I.V.A. incluido) a valores ajustados;  b) establecer que ANCAP se hará cargo de las leyes sociales que correspondan al monto imponible por hasta $ 8:250.687,17;  
c) autorizar el pago del ajuste del monto imponible básico por mano de obra por $ 25:407.475,92 debido a ajustes salariales aprobados por el Consejo de Salarios y 
d) dejar constancia que la ampliación que se autoriza, se realiza en base al Artículo 74 del T.O.C.A.F. y representa el 14,24%;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, no pudiendo exceder el 100% del objeto del contrato, debiendo recabarse la conformidad del adjudicatario en caso en que la ampliación supere el 20% de su valor original; 

2) que la ampliación dispuesta de obra y de suministros adicionales se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto  respeta el límite cuantitativo establecido en la norma;

3) que en cuanto a lo reclamado por la empresa de $ 17.990.126,93 más IVA, siendo que -según lo señaló Servicios Jurídicos         -(Resultando  4)- el error partió de una especificación  dada por la empresa FLS, la cual conjuntamente con otras disposiciones de la firma integran el pliego de condiciones que reguló el procedimiento licitatorio, y que le asiste razón a la reclamante, de acuerdo a los informes técnicos producidos, es procedente el pago de lo solicitado, para restablecer el equilibrio económico financiero afectado por una causa inherente a la Administración contratante. Una vez determinada la responsabilidad de la empresa FLS, se deberá comunicar a este Tribunal;                                                                                                                                             
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  dispuesto, previa imputación del mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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